
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA   

Radicación: N. 76-001-31-10-007-2023-00465-00 

Auto No. 2655 

 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la 
presente demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO para DIANA CAROLINA 
GUERRERO TABARES propuesta por MARÍA DORIS TABARES GIRALDO, LEÓN 
MARÍA GUERRERO LASSO, LEÓN MARÍA GUERRERO TABARES  toda vez que 
presenta los siguientes defectos:   

 

1. Debe aclarar el numeral primero de los hechos. 

2. No se acreditó que al momento de presentar la demanda se envió simultáneamente 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a la parte demandada (art. 6 Ley 
2213 de 2022). 

3. Requiérase a la parte demandante, para que en el término de 5 días, indique los 
nombres, direcciones y forma de ubicación, de parientes maternos y paternos de la 
demandada (otros parientes), y de terceros que pudieran eventualmente tener con la 
demandada una relación de confianza que determine ser considerados parala 
adjudicación de apoyos. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO,  

RESUELVE 

1. INADMITIR la anterior demanda para que el término de cinco (05) días, subsane 
el defecto anotado so pena de ser rechazada.  

2. TENGASE a la Dra. DEYANIRA SERNA ROBAYO con T.P.347.950 del C.S.J., como 
apoderada judicial de los demandantes en la forma y términos del poder conferido 
por el mismo. 

 

NOTIFIQUESE, 

 


